
  
 

 



  

 
 

Supervisa las labores de auxilio a la población en situaciones de riesgo, siniestro, calamidad o 
desastre. 
 
Coordina con la Dirección de Atención Ciudadana del Municipio la ejecución de los programas de 
protección civil establecidos.  
 
Monitorear con las llamadas de emergencia de la ciudadanía ante de fenómenos naturales   
 
Proponer acciones orientadas a la prevención de emergencias, desastres naturales, faltas 
administrativas y delitos.  
 
Lleva a cabo una amplia y estrecha coordinación con todas las instituciones y dependencias de 
auxilio y rescate de los tres órdenes de gobierno  
 
Vigilar el cumplimiento de los reglamentos, leyes; y demás ordenamientos jurídicos 

 
Perfil del Responsable del Puesto 
 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para Ocupar el 
Puesto: 

 
 


